
“2024- Año del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00005681-AGCBA-DGINS, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Seguridad y 



Relaciones Gubernamentales se produjo el Informe Preliminar denominado: “Plan de 
Seguridad Vial”. Tipo de Auditoría: Gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto N° 
5.24.08

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que la Dirección General de Control de Seguridad y Relaciones Gubernamentales, 
mediante IF-2025-00005054-AGCBA-DGINS, elevó el aludido proyecto de informe final 
para su tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el Acta ACTFC-2025-1-E-AGCBA-DGINS, 
Colegio de Auditores Generales en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Plan de Seguridad Vial”. Tipo de Auditoría: 
Gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto N° 5.24.08, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Plan de 
Seguridad Vial”. Auditoría de Gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto N° 5.24.08, 
con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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“2024- Año del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00010339-AGCBA-DGOBR, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Desarrollo Urbano, 



se produjo el Informe Preliminar denominado: “Instalación, Mantenimiento y 
Conservación de elementos de Mobiliario Urbano para Explotación publicitaria”. Tipo de 
Auditoría: Gestión. Período bajo examen: año 2022. Proyecto N° 1.23.07.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que la Dirección General de Control de Desarrollo Urbano, mediante IF-2025-00005118-
AGCBA-DGDU, elevó el aludido proyecto de informe final para su tratamiento ante el 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el Acta ACTFC-2025-1-E-AGCBA-DGDU, 
Colegio de Auditores Generales en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Instalación, Mantenimiento y Conservación de 
elementos de Mobiliario Urbano para Explotación publicitaria”. Tipo de Auditoría: 
Gestión. Período bajo examen: año 2022. Proyecto N° 1.23.07, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Instalación, 
Mantenimiento y Conservación de elementos de Mobiliario Urbano para Explotación 
publicitaria”. Auditoría de Gestión. Período bajo examen: año 2022. Proyecto N° 1.23.07
, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 



DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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“2024- Año del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2022-00021177-   -AGCBA-DGINS, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Seguridad y 



Relaciones Gubernamentales se produjo el Informe Preliminar denominado: “Cuidado y 
Puesta en Valor de Espacios Verdes”. Tipo de Auditoría: Gestión. Período bajo examen: 
2021 Proyecto N° 5.22.01.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que la Dirección General de Control de Seguridad y Relaciones Gubernamentales, 
mediante IF-2025-00005018-AGCBA-DGINS, elevó el aludido proyecto de informe final 
para su tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado, y el Acta ACTFC-2025-1-E-AGCBA-DGINS, 
Colegio de Auditores Generales en la sesión de fecha 12 de marzo de 2025, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Cuidado y Puesta en Valor de Espacios 
Verdes”. Tipo de Auditoría: Gestión. Período bajo examen: 2021 Proyecto N° 5.22.01, con 
Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Cuidado y 
Puesta en Valor de Espacios Verdes”. Auditoría de Gestión. Período bajo examen: 2021. 
Proyecto N° 5.22.01, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.



ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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“2024- Año del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 
325, la Resolución AGC N° 161/00, la Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-AGMIG, el 
Expediente EX-2024-00010354-AGCBA-DGOBR-PIF, la decisión del Colegio de 
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 12 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Desarrollo Urbano, se ha 
producido el Informe Preliminar denominado: “Casco Histórico”. Auditoría legal, 



financiera y técnica. Período bajo examen: Año 2023. Proyecto N° 1.24.06.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que mediante IF-2025-00005119-AGCBA-DGDU la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, elevó al Colegio de Auditores, el proyecto de informe final aludido.

Que considerando el proyecto elevado y lo decidido por la Comisión de Supervisión de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano celebrada el 24 de febrero de 2025, N° ACTFC-
2025-1-E-AGCBA-DGDU, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 12 de 
marzo de 2025, resolvió aprobar con modificaciones por unanimidad, el Informe Final 
denominado: “Casco Histórico”. Auditoría legal, financiera y técnica. Período bajo 
examen: Año 2023. Proyecto N° 1.24.06, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: “Casco 
Histórico”. Auditoría legal, financiera y técnica. Período bajo examen: Año 2023. 
Proyecto N° 1.24.06, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, publíquese y archívese.



 

 

 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.03.12 15:35:11 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.03.13 12:27:44 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.03.13 12:27:45 -03:00 
 



“2024- Año del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70, la Ley N° 
325, la RESCS-2024-8-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en sesión de fecha 12 de marzo de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que la Ley Nº 325 estableció la estructura orgánica y la distribución de funciones de la 
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución RESCS-2024-8-E-AGCBA-AGMIG -Anexo I-, se designó, entre 



otros, a Freddy Gabriel Bolumburu Pereira, DNI N° 25.284.656 en el cargo de Director de 
Proyecto de la Dirección General de Control de Salud de esta Auditoría General.

Que el Colegio de Auditores, en la sesión del día 12 de marzo de 2025, resolvio dejar sin 
efecto el nombramiento enunciado en el párrafo que antecede a partir del 1 de marzo de 
2025.

Que el artículo 144 de la Ley 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría General de 
la Ciudad de Buenos Aires es la representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO al 1 de marzo de 2025 la designación de Freddy 
Gabriel Bolumburu Pereira, DNI N° 25.284.656 en el cargo de Director de Proyecto de la 
Dirección General de Salud de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 
efectos, y para su notificación, publíquese y archívese.
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